
 

 

1 de junio de 2010 

 

Solicitud de Cotización para Servicios de Consultoría Externa. 
Concurso: RFQ-37-2010. 

Fecha límite para recepción de ofertas:                                                                                                                       
A más tardar a las 23:591  horas del 15 de junio de 2010. 

 

 
Posición:  Consultoría  para “Desarrollar una Estrategia de Creación de Conciencia y 

Comunicación para un Manejo Adecuado de Bifenilos Policlorados en 
México”. 

 
Objetivo:  Desarrollar una estrategia de comunicación para la creación de conciencia 

sobre el manejo adecuado de los Bifenilos Policlorados (BPCs) en México, 
dirigido a grupos meta específicos, con énfasis en grupos de interés focales 
del proyecto que son las Pequeñas y Medianas Empresas, los operadores de 
sitios sensibles y los operadores de la CFE. La estrategia estará 
complementada por un esquema de comunicación posterior hacia público en 
general. 

 
Proyecto:  00059701 Manejo y Destrucción Ambientalmente Adecuados de Bifenilos 

Policlorados (BPCs) en México”  
 
Dirigida a:  Empresas y organizaciones de la sociedad civil de Consultoría en 

Comunicación, creación de conciencia, manejo de crisis y manejo de riesgos, 
e Instituciones de Educación superior que manejen la comunicación como 
consultoría. 

 
Pagos:             Contra entrega de productos. 
 
Duración:  6 meses a partir de la fecha de contratación, con extensión posterior de                                                                                           

consultas puntuales. 
 
Favor de enviar su propuesta debidamente firmada en formato electrónico (pdf, tiff, etc.) al 
correo electrónico rm@undp.org.mx con copia para  licitaciones@undp.org.mx con el título: 
Oferta RFQ-37-2010. También puede entregar la documentación en sobre cerrado, en 
horario de 9 am a 17 horas en: Masaryk 29, piso 8, área de registro. Colonia Chapultepec 
Morales. 11530. México, DF. 
Cualquier duda respecto a la presente convocatoria deberá enviarse a los correos 
electrónicos señalados a más tardar el 9 de junio de 2010. Las respuestas o  modificaciones, 
se publicarán en la página Web del PNUD a más tardar el 10 de junio de 2010. 

                                                           

mailto:rm@undp.org.mx
mailto:licitaciones@undp.org.mx
http://www.cenam.mx/hora_oficial/


 

 

 
 
 
A. ANTECEDENTES 
 

El objetivo de este proyecto es minimizar los riesgos de exposición de Bifenilos Policlorados 
(BPCs) de los mexicanos, incluyendo las poblaciones vulnerables, y del ambiente, a la vez 
busca promover el cumplimiento de México de los requerimientos de la Convención de 
Estocolmo para el manejo y destrucción adecuados. Conducido por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el proyecto lograría su objetivo a través de la 
creación de las condiciones para la desincorporación y destrucción del inventario 
remanente de materiales contaminados con BPCs. El gobierno de México solicitó el apoyo 
del Fondo Ambiental Mundial (GEF) para el desarrollo de este proyecto a través del 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

El proyecto incluye los componentes siguientes: 

Componente 1. Reforzamiento de la Capacidad institucional en los gobiernos Federal y de 
los Estados para el manejo y destrucción ambientalmente adecuados de los BPCs. 

Componente 2. Establecimiento/Mejoramiento de instalaciones de almacenamiento 
temporal, centrales y regionales, para los materiales contaminados con BPCs (en particular 
aquellos desincorporados de pequeñas y medianas empresas y de sitios sensibles) 

Componente 3. Establecimiento y demostración de un sistema nacional integral de servicios 
para el manejo de BPCs (desde el generador hasta la destrucción final) por medio de 
proyectos piloto estatales y municipales. 

Componente 4. Concientización y comunicación del manejo adecuado de BPCs a 
administradores de sitios sensibles y a PyMES. 

Componente 5. Gestión del proyecto 

 

Esta licitación forma parte del componente 4 del proyecto 

La estrategia de comunicación deberá estar diseñada en dos sentidos. Primero para 
comunicar de manera cuidadosa hacia las empresas y operadores de sitios sensibles los 
elementos, la necesidad de reportar  hacia el proyecto y las autoridades la posibilidad  de 
poseer equipos y materiales que contengan BPCs. Este estará dirigido hacia empresas 
pequeñas y medianas y las asociaciones que las agrupan, hospitales, autoridades 
municipales y operadores de sistemas de agua potable, así como para empresas grandes. Lo 
anterior estará basado en la normatividad nacional vigente así como apoyado dentro del 
Convenio de Estocolmo, considerando que los reportes son de competencia federal. Lo 
segunda parte consiste en comunicar a los grupos de interés. 
 
Como resultado de la implementación de la estrategia se espera que a los diferentes grupos 
de interés, desarrollen la conciencia de que deben reportar, aun cuando por ley lo tengan 



 

 

que hacer. De esta manera se logre una mejora sustancial en el inventario nacional, así 
como la minimización del riesgo potencial de contacto con los BPCs. Asimismo se contará 
con materiales que ayuden a la difusión del proyecto, inicialmente hacia los proyectos 
Piloto en un Estado y en municipios de sus resultados positivos. 
 
B. RESPONSABILIDADES 
 

1. Delimitar y caracterizar los grupos meta en su pertinencia hacia el manejo adecuado 
de BPCs, determinando la forma de comunicación que existe actualmente dentro de 
las organizaciones meta del trabajo respecto al tratamiento del tema de manejo de 
residuos peligrosos como los BPCs.  Los grupos meta mínimos a incluir son: 

a. Administradores de sitios sensibles,  
b. Generadores  privados de BPCs de PyMES y sus asociaciones,  
c. Generadores de BPCs públicos y privados de empresas grandes 
d. Empresas de servicios (mantenimiento de transformadores),  
e. Gobiernos estatales y municipales,  
f. Empresas de manejo de BPCs 

2. 

Elaborar instrumentos de comunicación inicial del proyecto hacia grupos meta de 
interés así como hacia los proyectos piloto; crear materiales básicos de difusión del 
proyecto dirigidos hacia tales grupos, con objeto de informar sobre el proyecto así 
como de los aspectos principales, incluyendo los legales, que sustentan la 
eliminación de los BPCs. 

3. 

Diseñar e implementar una estrategia de comunicación para creación de conciencia 
a escala nacional. Esta estrategia estará dirigida hacia los grupos de interés del 
numeral 1, más otros grupos que pudieran surgir durante el estudio. La estrategia 
incluirá: 

a. Los mejores mecanismos y materiales para comunicar de manera efectiva la 
importancia del manejo adecuado de los BPCs sin generar en las empresas y 
otros grupos meta temores en el manejo. Estos materiales deberán incluir la 
información sobre requerimientos legales. 

b. Los mejores mecanismos de creación de conciencia para que los grupos 
meta comuniquen hacia el proyecto información de los posibles materiales 
contaminados con BPCs 

c. Un sitio interactivo para consultar por los generadores, con enlaces a 
inventarios nacionales y a proveedores de servicios, al Programa Nacional de 
Implementación de la Convención de Estocolmo, a sitios de buenas prácticas 
de manejo, a la Convención de Estocolmo, entre otros.  

d. Elementos para el diseño de eventos de comunicación así como para 
información pública en general requeridos por el proyecto así como de 
materiales impresos.  

e. Plan de acción para el inicio de la implementación a escala nacional. 

4. 

Evaluar y dar seguimiento de la aplicación de la estrategia de comunicación para la 
creación de conciencia y obtención de información en los  proyectos piloto, que 
incluya un plan de seguimiento de la implementación de la estrategia, para un 
periodo de al menos 2 años. 

5. 
Capacitar a la persona que desde dentro de la Unidad del Proyecto dará 
seguimiento a la estrategia.  



 

 

6. 
Posterior a la etapa de desarrollo de la estrategia,  la empresa aportará asesoría 
puntual a lo largo del proyecto sobre aspectos de la estrategia así como otros de 
comunicación.  

7. 
Realizar reuniones de planeación, coordinación y de información de avances con el 
Coordinador del PNUD. 

 
 

C. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ESPERADOS 
 

 

 ACTIVIDADES PRODUCTOS 

1 Delimitar y caracterizar los grupos 
meta en su pertinencia hacia el 
manejo adecuado de BPCs.  

 

2 

Determinar la forma de 
comunicación que existe 
actualmente dentro de las 
organizaciones meta del trabajo 
respecto al tratamiento del tema 
de manejo de residuos peligrosos 
como los BPCs  

Reporte con diagnóstico de grupos meta, su 
grado de conocimiento del deber de reportar 
y de las maneras en que comunican 
internamente respecto a residuos peligrosos y 
BPCs. Incluye las actividades 1 y 2 El reporte 
contendrá como mínimo lo siguiente: 

1. Introducción 
2. Metodología del estudio 
3. Listado de grupos meta 
4. Resultados de caracterizar los 

mecanismos de comunicación 
5. Conclusiones y lecciones 

aprendidas. 

3 Elaborar instrumentos de 
comunicación inicial del proyecto 
hacia grupos meta de interés así 
como hacia los proyectos piloto. 

 

4 Crear materiales básicos de 
difusión del proyecto dirigidos 
hacia tales grupos, con objeto de 
informar sobre el proyecto. 

Documentos y Materiales de comunicación 
elaborados, Actividades 3 y 4. Estos 
materiales incluirán como mínimo un folleto 
básico del proyecto, y el contenido de una 
página web. 

5 

Diseñar e implementar una 
estrategia de comunicación para 
creación de conciencia a escala 
nacional diseñada hacia los grupos 
de interés descritos. 

Documento de estrategia de comunicación 
que contenga las características y los 
componentes descritos en el objetivo y en el 
punto 3 de responsabilidades. El documento 
contendrá como mínimo lo siguiente: 

1. Introducción 
2. Fundamento metodológico del diseño de 

la estrategia basada en los grupos meta y 
características del país. 

3. Descripción de la estrategia 
4. Metodología de implementación de la 



 

 

estrategia 
5. Metodología de evaluación de la 

estrategia 
6. Conclusiones. 

6 

Evaluar y dar seguimiento a la 
aplicación de la estrategia de 
comunicación para la creación de 
conciencia y obtención de 
información en los  proyectos 
piloto, 

Documento de resultados de evaluación de 
estrategia que incluya un plan de seguimiento 
de la implementación de aquella para un 
periodo de al menos 2 años, así como 
descripción de la capacitación para el 
seguimiento: La estructura mínima del 
documento será 

1. Introducción 
2. Metodología para la evaluación y 

seguimiento de la estrategia en 
proyectos piloto 

3. Plan de seguimiento y evaluación de la 
estrategia nacional 

4. Componentes de la capacitación para 
seguimiento de la comunicación 

5. Programa y reporte de los resultados 
de la capacitación de la persona del 
proyecto 

7 Reuniones de trabajo para la 
planeación, coordinación, sinergia y 
revisión de avances según se 
requiera. 

Minutas de las reuniones con acuerdos y 
plazos establecidos, productos esperados y 
mecanismos de seguimiento y verificación. 

8 Asesoría en las actividades y 
documentos que se generen en el 
proyecto.  

Reportes puntuales 

 

 
D. MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

Se formalizará un Acuerdo de Servicios Especiales (SSA) con la persona adjudicada de 
acuerdo a los requerimientos del PNUD. La persona consultora podría ser llamada en 
cualquier momento (previo aviso) a prestar servicios durante la vigencia del SSA, por lo que 
no está sujeta a un horario determinado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

E. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
 

 Contar con capacidades en recursos humanos, técnicos y financieros que garanticen 
el logro de los objetivos y metas en los tiempos establecidos. 

 Demostrar conocimiento básico sobre gestión ambiental y/o manejo de riesgos. 

 Tener experiencia en el diseño de metodologías de comunicación de temas de 
asuntos delicados y en capacitación de la misma. 

 Mostrar capacidad para la coordinación y articulación de actividades con diversos 
actores. 

 Buena redacción y capacidad de análisis, experiencia metodológica para transmitir 
información.   

 Excelente disposición y capacidad para trabajar en equipo. 

 
 

F. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
 

1 
Grado académico del consultor líder del equipo. Posgrado 200 puntos; 
Licenciatura 150 puntos. 

2 
Contar con capacidades en recursos humanos, técnicos y financieros que 
garanticen el logro de los objetivos y metas en los tiempos establecidos. 
(verificable en CV).. 

3 
Demostrar conocimiento básico sobre gestión ambiental y/o manejo de 
riesgos. (verificable en CV). 

4 
Tener experiencia en el diseño de metodologías de comunicación de temas 
de asuntos delicados y en capacitación de la misma. Al menos 3 años de 
experiencia = 150 puntos. Menos de 3 años = 50 puntos 

5 
Mostrar capacidad para la coordinación y articulación de actividades con 
diversos actores. 

6 
Calidad técnica de la propuesta, que incluye metodología, congruencia y 
pertinencia de las actividades. 

7 
Contar con metodología y experiencia para sistematizar, analizar e integrar 
información y experiencias en documentos claros, precisos y sintéticos. 

8 
Buena redacción y capacidad de análisis, experiencia metodológica para 
transmitir conocimientos.   

9 Excelente disposición y capacidad para trabajar en equipo. 

Total de puntos en fase técnica. 
 

 
 
 
 



 

 

* Se asignará el 100% de los puntos a la propuesta técnica que presente un nivel sobresaliente del 
componente a evaluar, 90% por un nivel alto, 80% por un nivel medio-alto o que demuestra 
experiencia o conocimiento satisfactorio, 70% por un nivel bajo o que no logra cumplir con el 
mínimo nivel de experiencia o conocimiento del componente a evaluar, 60% por un nivel 
insuficiente de experiencia o conocimiento requerido y 0% por la ausencia del componente en la 
Propuesta. El PNUD se reserva el derecho de realizar entrevistas o consultas de manera presencial o 
a través de medios remotos de comunicación, con el objeto de aclarar dudas respecto de la 
información presentada y ampliar información respecto de su propuesta.  
 
Todo licitante que obtenga al menos el 80% de los puntos de la evaluación técnica, pasará a la 
evaluación económica; se adjudicará el contrato al licitante que oferte el menor precio. 
 
El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el proceso 
licitatorio así como de rechazar todas las propuestas en cualquier momento de anterioridad a la 
adjudicación del contrato, sin incurrir con ello en ninguna responsabilidad con relación a la persona 
licitante que se viera así afectado, y sin tener la obligación de informar los motivos de dicha acción. 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
G. FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE OFERTA. 

La persona licitante que desee participar en la presente convocatoria, deberá presentar los 
siguientes documentos: 
 
 

Documento Descripción Archivo 

Propuesta de trabajo 
(propuesta técnica) 

Describir brevemente la metodología  o actividades que 
planea realizar para cumplir con éxito los servicios 
solicitados. 

Formato 
libre 

Información curricular Máximo de veinte páginas.  
Formato 

libre 

Oferta o propuesta 
económica 

Utilizar el Formato 1 (obligatorio). El honorario ofertado 
deberá incluir todos los impuestos. 

 

Documentación legal  

Persona física (individuos): Copia simple de identificación oficial de 
quien firma la propuesta. En caso de resultar adjudicada, se le 
solicitará un chequeo médico simple, para efectos de quedar inscrita 
en el seguro por muerte accidental o invalidez, como resultado de las 
actividades relacionadas con el servicio.  
Persona moral (organizaciones): Copia simple de acta constitutiva. 
Copia simple de documento legal que faculta al representante legal 
para firmar la oferta. 

Las condiciones generales del contrato que se formalizará con la persona que 
resulte adjudicada, se encuentran en el archivo adjunto que puede obtener dando 
clic en el siguiente ícono: 

 

La normatividad aplicable a la presente convocatoria, la podrá encontrar dando clic 
en el siguiente ícono: 

 

Para mayor información sobre el proyecto, favor de consultar la siguiente dirección electrónica:  
http://www.undp.org.mx/spip.php?page=proyecto&id_article=1269 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.undp.org.mx/spip.php?page=proyecto&id_article=1269
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Presentación de oferta económica


RFQ-37-2010


Formato 1.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México.


Atención Sr. Representante Residente

[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que:


a) He  examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas o modificaciones a la presente convocatoria.

b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el área de [indicar el área de especialidad en la que ofrece sus servicios]. 


c) El precio de mi propuesta es de [                           ] incluyendo impuestos. 


d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecución de los servicios objeto de la presente licitación.


e) Mi propuesta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas: 90 días calendario.

f) Esta propuesta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.


g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar propuestas.


h) Entiendo que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.


i) Entiendo que el PNUD no está obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la más baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba.


Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]


Firma: 


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la propuesta]


Ejemplo de desglose de oferta económica.


Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios. Deberán incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorías que pueden o no ser requeridas o aplicables, pero útiles como ejemplo.

		Lista de Precios


Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria.



		Descripción de la Actividad / Item

		Precio unitario

		Unidad de medida

		Cantidad

		Descripción o justificación






		1

		Sueldos y Salarios persona 1

		

		Día / mes

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona 2

		

		

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona ....n

		

		

		

		



		2

		Viáticos y pasajes

		

		Viaje / día

		

		



		3

		Papelería, material de oficina.

		

		Lote / pieza

		

		



		4

		Gastos Indirectos

		

		

		

		



		5

		Otros

		

		

		

		



		

		Total incluyendo impuestos

		





Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta]


Firma: [firma del participante]


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [Indicar fecha de firma de la propuesta]   

alan.mendez
File Attachment
Formato 1.doc
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Condiciones Generales para la Contratación de Servicios Profesionales

(personas morales)

1. CONDICIÓN JURÍDICA


Se considerará que el Contratista tiene la condición jurídica de un contratista independiente con respecto al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ni el personal del Contratista ni los subcontratistas que emplee se considerarán bajo ningún concepto empleados o agentes del PNUD ni de las Naciones Unidas. 


2. ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES


El Contratista no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al PNUD en relación con la prestación de los servicios conforme a las disposiciones del presente Contrato. El Contratista evitará cualquier acción que pudiera afectar de manera adversa al PNUD o a las Naciones Unidas y llevará a cabo los servicios comprometidos bajo este contrato velando en todo momento por los intereses del PNUD. 


3. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA HACIA SUS EMPLEADOS


      El Contratista será responsable por la competencia profesional y técnica de su personal y seleccionará, para trabajar en virtud del presente Contrato, a individuos confiables que se desempeñen eficazmente en la ejecución del mismo, que respeten las costumbres locales y que ajusten su conducta a elevadas normas éticas y morales.


4. CESIÓN


      El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o enajenar el presente Contrato, en todo o en parte, ni sus derechos, títulos u obligaciones en virtud del mismo, salvo que contara con el consentimiento escrito previo del PNUD.


5. SUBCONTRATACIÓN


En el caso en que el Contratista requiriera los servicios de subcontratistas, el Contratista deberá obtener la aprobación escrita previa y la autorización del PNUD para todos los subcontratistas. La aprobación de un subcontratista por parte del PNUD no relevará al Contratista de ninguna de sus obligaciones en virtud del presente Contrato. Los términos y condiciones de todos los subcontratos estarán sujetos y deberán ajustarse a las disposiciones del presente Contrato.


6. LOS FUNCIONARIOS NO DEBERÁN OBTENER BENEFICIOS


      El Contratista garantiza que ningún funcionario del PNUD o de las Naciones Unidas ha recibido o recibirá ningún beneficio directo o indirecto como consecuencia del presente Contrato o de su adjudicación por parte del Contratista. El Contratista acuerda que la violación de la presente disposición constituye un incumplimiento de una cláusula esencial del presente Contrato.


7. INDEMNIZACIÓN


El Contratista indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a su costa al PNUD, a sus funcionarios, agentes y empleados contra todos los juicios, reclamos, demandas y res​ponsabilidades de toda naturaleza o especie, incluidos los costos y gastos que se derivaren de actos u omisiones del Contratista o de sus empleados, funcionarios, agentes o subcontratistas en la ejecución del presente Contrato. Esta cláusula será  aplicable también, entre otras cosas, a cualquier reclamo y responsabilidad que se vincule con indemnizaciones por accidentes de trabajo de los empleados del Contratista, así como responsabilidades por sus productos y por el uso de inventos o artículos patentados, material protegido por derechos de autor o por otros derechos intelectuales que pudieren presentar el Contratista, sus empleados, funcionarios, agentes, personal a cargo o subcontratistas. Las obligaciones establecidas en el presente Artículo no caducarán al terminar el presente Contrato. 


8. SEGUROS CONTRA TERCEROS Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


8.1 El Contratista obtendrá y mantendrá los seguros de indemnización y responsabilidad contra todo riesgo con relación a elementos de su propiedad y a todo el equipo que utilizare para la prestación de servicios en virtud del presente Contrato. 


8.2 El Contratista proporcionará y mantendrá los seguros correspondientes para cubrir indemnizaciones por accidentes de trabajo o su equivalente para su personal por cualquier reclamo a causa de accidentes o fallecimiento que pudieran tener lugar con relación al presente Contrato.


8.3  El Contratista también proporcionará y mantendrá seguros de responsabilidad civil por un monto adecuado a fin de cubrir reclamos de terceros por muerte o accidente, o pérdida o daños a la propiedad, que pudieren tener vinculación con la prestación de servicios bajo este contrato o por la utilización de cualquier vehículo, embarcación, aeronave u otro equipo alquilado o de propiedad del Contratista o de sus agentes, empleados o subcontratistas para la ejecución del trabajo o la prestación de los servicios vinculados con el presente Contrato. 

8.4 A excepción de la indemnización del personal por accidentes de trabajo, las pólizas de seguro contempladas en este Artículo deberán: 


(i) Designar al PNUD como asegurado adicional; 


(ii) Incluir una cláusula en la que la Compañía de Seguros renuncia a subrogarse de los derechos del Contratista en contra o respecto del PNUD;

(iii) Incluir la indicación de que el PNUD será notificado por escrito con treinta (30)   días de anticipación por parte de los aseguradores de cualquier cancelación o cambio en la cobertura. 


8.4 El Contratista proporcionará, a solicitud del PNUD, prueba satisfactoria de los seguros exigidos bajo esta Cláusula.


9.   EMBARGO PREVENTIVO/ DERECHO DE GARANTÍA REAL


El Contratista no provocará ni permitirá que un derecho de garantía real, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea incluido o permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un archivo del PNUD para cobrar cualquier deuda monetaria vencida o por vencerse y que se le deba en virtud del trabajo realizado o de los materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón de cualquier otra demanda o reclamo contra el Contratista. 


10. PROPIEDAD DEL EQUIPAMIENTO


La propiedad de cualquier equipamiento y de suministros que pudiera proporcionar el PNUD quedará en manos del PNUD, debiéndose devolver al PNUD dicho equipamiento al finalizar el presente Contrato o cuando el mismo ya no sea necesario para el Contratista. El equipamiento deberá devolverse al PNUD en las mismas condiciones en que fuera recibido originalmente por el Contratista, a excepción del desgaste normal que el mismo pudiera haber sufrido por su utilización. El Contratista será responsable ante el PNUD por el equipamiento  dañado o deteriorado más allá del desgaste normal causado por su utilización. 


11. DERECHOS INTELECTUALES, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD 

11.1 A menos que se disponga expresamente por escrito de otro modo en el Contrato, el PNUD será el titular de todos los derechos intelectuales y demás derechos de propiedad, incluyendo patentes, derechos de propiedad intelectual y marcas comerciales con relación a los productos, procesos, inventos, ideas, conocimientos técnicos, o documentos y otros materiales que se vinculen directamente con o se produzcan o preparen o se armen como consecuencia de o en el transcurso de la vigencia del presente Contrato, no siendo esta enumeración taxativa. A su vez, el Contratista reconoce y acuerda que dichos productos, documentos y otros materiales constituyen trabajos llevados a cabo en virtud de la contratación del PNUD. 


11.2 En caso de que dicha propiedad intelectual u otros derechos de propiedad consistan en cualquier propiedad intelectual o derecho de propiedad del Contratista: (i) que existían previamente al desempeño del Contratista de sus obligaciones en virtud del presente Contrato, o (ii) que el Contratista pudiera desarrollar o adquirir, o pudiera haber desarrollado o adquirido, independientemente del desempeño de sus obligaciones en virtud del presente, el PNUD no reclamará ni deberá reclamar interés de propiedad alguna sobre la misma, y el Contratista concederá al PNUD una licencia perpetua para utilizar dicha propiedad intelectual u otro derecho de propiedad únicamente para el propósito y para los requisitos del presente Contrato. 

A solicitud del PNUD, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios, ejecutará todos los documentos necesarios y asistirá en general para resguardar dichos derechos de propiedad y transferir los mismos al PNUD de acuerdo con los requerimientos de la legislación que fuera aplicable y del Contrato. 

Sujeto a las disposiciones que anteceden, todo mapa, dibujo, fotografía, mosaico, plano, informe, cálculo, recomendación, documento y toda información compilada o recibida por el Contratista en virtud del presente Contrato será de propiedad del PNUD; y deberá encontrarse a disposición del PNUD para su uso o inspección en momentos y lugares razonables y deberá ser considerada como confidencial y entregada únicamente a funcionarios autorizados del PNUD al concluir los trabajos previstos en virtud del presente Contrato. 

12.  UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DEL PNUD   O DE  LAS NACIONES UNIDAS 

El Contratista no publicitará o hará pública el hecho de que está prestando servicios para el PNUD, ni utilizará de modo alguno el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o de las Naciones Unidas o abreviatura alguna del nombre del PNUD o de las Naciones Unidas con fines vinculados a su actividad comercial o con cualquier otro fin.


13. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La información y los datos que son de propiedad de cualquiera de las Partes y que es entregada o revelada por una de las Partes (“Revelador”) a la otra Parte (“Receptor”) durante el cumplimiento del presente Contrato, y que es designada como confidencial (“Información”), deberá permanecer en confidencia de dicha Parte y ser manejada de la siguiente manera:


13.1 El receptor de dicha información deberá:


 13.1.1 llevar a cabo la misma discreción y el mismo cuidado para evitar la revelación, publicación o divulgación de la Información del Revelador, como lo haría con información similar de su propiedad que no desea revelar, publicar o divulgar; y, 

13.1.2 utilizar la Información del Revelador únicamente para el propósito para el cual le fue revelada la información. 

13.2 En caso de que el Receptor tenga un acuerdo por escrito con las siguientes personas o entidades que requieren que mantenga su información como confidencial de acuerdo al presente Contrato y al Artículo 13, el Receptor podrá revelar la información a:


13.2.2 Los empleados, funcionarios, representantes y agentes del Receptor que tienen necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del Contrato, y los empleados, funcionarios, representantes y agentes de cualquier entidad jurídica que el Receptor controla o que se encuentra bajo control compartido, que tienen la necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del Contrato, tomando en cuenta que para dichos propósitos se entiende por entidad jurídica controlada como:

13.2.2.1 una entidad corporativa en la cual la Parte es propietaria o controla, ya sea en forma directa o indirecta, más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones con derecho a voto; o,


13.2.2.2 cualquier entidad sobre la cual la Parte posee un control de gestión efectivo; o


13.2.2.3 para el PNUD, un Fondo afiliado como UNCDF, UNIFEM y UNV (por sus siglas en inglés). 


13.3 El Contratista podrá revelar Información al grado requerido por ley, siempre que se encuentre sujeto y sin excepción alguna a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas. El Contratista notificará al PNUD con suficiente antelación, cualquier solicitud para revelar Información de manera de permitirle al PNUD un tiempo razonable para tomar medidas de protección o cualquier otra acción adecuada previa a dicha revelación. 


13.4 El PNUD podrá revelar la Información al grado requerido de conformidad a la Carta de las Naciones Unidas, a las resoluciones o reglamentos de la Asamblea General, o a las normas promulgadas por el Secretario General. 


13.5 El Receptor no se encuentra impedido de revelar la Información: obtenida por un tercero sin restricciones; revelada por un Revelador a un tercero sin obligación de confidencialidad; que el Receptor conoce de antemano; o que ha sido desarrollada por el Receptor de manera completamente independiente a cualquier Información que le haya sido revelada. 

13.6 Las obligaciones y restricciones de confidencialidad mencionadas se encontrarán vigentes durante la duración del Contrato, incluyendo cualquier extensión del mismo; y, a menos que se disponga de otro modo en el Contrato, permanecerán vigentes una vez rescindido el Contrato. 


14. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES 


14.1 En el caso de cualquier evento de fuerza mayor y tan pronto como sea posible a partir de que el mismo haya tenido lugar, el Contratista comunicará este hecho por escrito con todos los detalles correspondientes al PNUD así como de cualquier cambio que tuviera lugar si el Contratista no pudiera, por este motivo, en todo o en parte, llevar a cabo sus obligaciones ni cumplir con sus responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista también notificará al PNUD sobre cualquier otra modificación en las condiciones o en la aparición de cualquier acontecimiento que interfiriera o amenazara interferir con la ejecución del presente Contrato. Al recibir la notificación requerida bajo esta Cláusula, el PNUD tomará las acciones que, a su criterio, considere convenientes o necesarias bajo las circunstancias dadas, incluyendo la aprobación de una extensión de tiempo razonable a favor del Contratista para que el mismo pueda desarrollar sus obligaciones bajo el presente Contrato. 


14.2  En caso de que el Contratista no pudiera cumplir con las obligaciones contraídas bajo el presente Contrato, ya sea parcialmente o en su totalidad, en razón del evento de fuerza mayor ocurrido, el PNUD tendrá el derecho de suspender o rescindir el presente Contrato en los mismos términos y condiciones previstos en el Artículo 15 “Rescisión”, salvo que el período de preaviso será de siete (7) días en lugar de treinta (30) días. 


14.3 Fuerza mayor, tal como se la entiende en esta Cláusula, significa actos fortuitos, de guerra (declarada o no) invasión, revolución, insurrección u otros actos de naturaleza o fuerza similar. 

14.4 El Contratista reconoce y acuerda que, con respecto a cualquier obligación en virtud del presente Contrato que el mismo deberá desempeñar en o para cualquier área en la cual el PNUD se vea comprometido, o se prepare para comprometerse, o para romper el compromiso con cualquier operación de paz, humanitaria o similar, cualquier demora o incumplimiento de dichas obligaciones que surjan o que se relacionen con condiciones extremas dentro de dichas áreas o cualquier incidente de disturbio civil que ocurra en dichas áreas, no se considerarán como tal, casos de fuerza mayor, en virtud del presente Contrato. 

15. RESCISIÓN


15.1 Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato con causa justificada, en su totalidad o parcialmente, notificando a la otra parte por escrito con un preaviso de treinta días. La iniciación de un procedimiento arbitral según la Cláusula 16.2 (“Arbitraje”) que se indica más abajo, no se considerará como rescisión del presente Contrato. 


15.2 El PNUD se reserva el derecho de rescindir sin causa alguna el presente Contrato, en cualquier momento, notificando por escrito al Contratista con 15 días de anticipación, en cuyo caso el PNUD reembolsará al Contratista todos los gastos razonables en los que éste incurriera con anterioridad a la recepción del aviso de rescisión. 


15.3 En caso de rescisión por parte del PNUD bajo el presente Artículo, no habrá pago alguno adeudado por el PNUD al Contratista a excepción del que corresponda por trabajos y servicios prestados satisfactoriamente de acuerdo con las cláusulas expresas en el presente Contrato. 


15.4 En caso de que el Contratista fuera declarado en quiebra o sujeto a liquidación judicial o fuera declarado insolvente, o si el Contratista cediera sus derechos a sus acreedores, o si se nombrara a algún Beneficiario a causa de la insolvencia del Contratista, el PNUD podrá, sin perjuicio de ningún otro derecho o recurso al que pudiera tener lugar, rescindir el presente Contrato en el acto. El Contratista informará inmediatamente al PNUD en caso de que sucediera alguna de las situaciones arriba mencionadas. 


16. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS


16.1. Resolución Amigable


Las Partes realizarán todos los esfuerzos posibles para resolver en forma amigable cualquier disputa, controversia o reclamo que surgiese en relación con el presente Contrato o con alguna violación, rescisión o invalidez vinculada al mismo. En caso de que las partes desearan buscar una solución amigable a través de un proceso de conciliación, el mismo tendrá lugar de acuerdo con las Reglas de Conciliación de la CNUDMI (en inglés, UNCITRAL) vigentes en ese momento o conforme a cualquier otro procedimiento que puedan acordar las partes. 


16.2. Arbitraje


A menos que las disputas, controversias o reclamos que surgieran entre las Partes con relación a este Contrato, o con el incumplimiento, rescisión o invalidez del mismo, se resolvieran amigablemente de acuerdo con lo estipulado en el párrafo precedente a este Artículo dentro de los sesenta (60) días a partir de la recepción por una de las Partes de la solicitud de la otra Parte de resolución amigable, dicha disputa, controversia o reclamo podrá ser presentada por cualquiera de las Partes para la iniciación de un proceso de arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI vigente en ese momento, incluidas sus disposiciones sobre las leyes aplicables. Las decisiones del tribunal arbitral estarán basadas en principios generales de Derecho Comercial Internacional. Para todo interrogatorio en busca de evidencia, el tribunal arbitral deberá guiarse por el Reglamento Suplementario que Gobierna la Presentación y Recepción de la Evidencia en Arbitraje Comercial Internacional de la Asociación Internacional de Abogados, edición 28 de Mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá el derecho de ordenar la devolución o destrucción de los bienes o de cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, u ordenar la rescisión del Contrato, u ordenar que se tome cualquier otra medida preventiva con respecto a los bienes, servicios o cualquier otra propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, en forma adecuada, y de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral según lo dispuesto en el Artículo 26 (“Medidas Provisionales de Protección”) y el Artículo 32 (“Forma y Efecto de la Adjudicación”) del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para determinar sanciones punitivas. Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad alguna para adjudicar intereses que excedan la tasa LIBOR vigente al momento, y cualquier interés deberá ser interés simple únicamente. Las Partes estarán obligadas por el fallo arbitral resultante del citado proceso de arbitraje a modo de resolución final para toda controversia, reclamo o disputa.


17. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES


Nada que estuviere estipulado en el presente Contrato o que con el mismo se relacionare, se considerará como renuncia, expresa o implícita, a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas incluyendo a sus órganos subsidiarios. 


18. EXENCIÓN IMPOSITIVA 


18.1 El Artículo 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas dispone, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, quedarán exentos del pago de todos los impuestos directos, salvo las tasas por servicios públicos; además se exime a las Naciones Unidas de pagar los derechos aduaneros e impuestos similares en relación con los artículos importados o exportados para uso oficial. Si alguna autoridad de gobierno se negase a reconocer la exención impositiva de las Naciones Unidas en relación con dichos impuestos, derechos o cargos, el Contratista consultará de inmediato al PNUD a fin de determinar un procedimiento que resulte aceptable para ambas partes.


18.2 De igual modo, el Contratista autoriza al PNUD a deducir de la facturación del Contratista cualquier monto en concepto de dichos impuestos, derechos o gravámenes, salvo que el Contratista haya consultado al PNUD antes de abonarlos y que el PNUD, en cada instancia, haya autorizado específicamente al Contratista a pagar dichos impuestos, derechos o gravámenes bajo protesta. En ese caso, el Contratista le entregará al PNUD comprobantes escritos de que el pago de dichos impuestos, derechos o gravámenes se ha realizado con la debida autorización.


19. TRABAJO DE MENORES


19.1  El Contratista declara y garantiza que ni el mismo ni ninguno de sus proveedores se encuentra involucrado en prácticas que violen los derechos estipulados en la Convención de los Derechos del Niño, incluyendo el Artículo 32 de la misma que, entre otras cosas, requiere que se proteja a los menores de la realización de trabajos riesgosos o que interfieran con la educación del menor o sean dañinos para su salud o atenten contra su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.


19.2   Cualquier violación de esta declaración y garantía permitirá al PNUD rescindir el presente Contrato en forma inmediata, notificando debidamente al Contratista, sin cargo alguno para el PNUD.


20. MINAS


20.1  El Contratista manifiesta y garantiza que ni el mismo ni sus proveedores se encuentran activa y directamente comprometidos en actividades de patentes, desarrollo, ensamblado, producción, comercialización o fabricación de minas o en actividades que se relacionen con los componentes primariamente utilizados para fabricar las Minas. El término “Minas” se refiere a aquellos dispositivos definidos en el Artículo 2, Párrafos 1, 4 y 5 del Protocolo II, adjunto a la Convención de 1980 sobre Prohibiciones y Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o De Efectos Indiscriminados.


20.2  Ante cualquier violación de esta manifestación o garantía el PNUD tendrá derecho a rescindir el presente Contrato de inmediato mediante notificación enviada al Contratista, sin que esto implique responsabilidad alguna por los gastos de rescisión o cualquier otra responsabilidad por parte del PNUD. 


21. CUMPLIMIENTO DE LA LEY


El Contratista cumplirá con todas las leyes, ordenanzas, reglas y reglamentaciones que se relacionen con sus obligaciones conforme al presente Contrato. 


22.0
EXPLOTACIÓN SEXUAL:


22.1
El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para impedir la explotación o abuso sexual de cualquier persona por parte del mismo o por parte de cualquiera de sus empleados o por cualquier otra persona que pueda ser contratada por el Contratista para prestar cualquier servicio en virtud del Contrato. Para dicho propósito, toda actividad sexual con cualquier persona menor de dieciocho años, a pesar de cualesquiera leyes con relación a consentimiento, constituirá la explotación o el abuso sexual de dicha persona. Además, el Contratista se abstendrá de y deberá tomar todas las medidas adecuadas para prohibir a sus empleados u otras personas contratadas por él, el intercambio de dinero, bienes, servicios, ofertas de empleo u otros artículos de valor, por favores sexuales o actividades que sean de explotación o degradación a cualquier persona. El Contratista reconoce y acuerda que las disposiciones del presente constituyen una condición esencial del Contrato y que cualquier incumplimiento de la presente representación y garantía le cede el derecho al PNUD de rescindir el Contrato de inmediato mediante notificación al Contratista, sin obligación alguna de incurrir en gastos de rescisión ni obligaciones de ningún otro tipo. 


22.2 El PNUD no aplicará la norma que antecede con relación a la edad en ningún caso en que el personal o cualquier otra persona contratada por el Contratista para prestar cualquier servicio en virtud del presente Contrato se encuentre casado con la persona menor de dieciocho años con quien ha mantenido dicha actividad sexual y cuyo matrimonio sea reconocido como válido ante la ley del país de ciudadanía de dichas personas involucradas. 

23. FACULTAD PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES 


Conforme al Reglamento Financiero del PNUD, únicamente el Funcionario Autorizado del PNUD posee autoridad para acordar en nombre del PNUD cualquier modificación o cambio efectuado en el presente, a renunciar a cualquiera de sus disposiciones o a cualquier relación contractual adicional de cualquier tipo con el Contratista. Del mismo modo, ninguna modificación o cambio efectuado en el presente Contrato tendrá validez y será aplicable frente al PNUD salvo que se incluya en una enmienda al presente Contrato que esté debidamente firmada por el Funcionario Autorizado del PNUD y por el Contratista.
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NORMATIVIDAD APLICABLE. 


 
1. La normatividad aplicable en materia de adquisiciones del Programa de las Naciones 


Unidas para el Desarrollo, la puede encontrar en la siguiente dirección electrónica: 
 


http://www.undp.org/procurement/operate.shtml 
  
2. En esta última, se incluyen los procedimientos que PNUD sigue para la recepción, 


evaluación y dictamen de las propuestas. Para procedimientos de reclamo, puede 
consultar la siguiente dirección: 


 
http://www.undp.org/procurement/protest.shtml 


 
3. El PNUD se reserva el derecho de declarar desierta la convocatoria cuando considere 


que no existe un mínimo de ofertas susceptibles de análisis técnico o cuando la oferta 
solvente más económica exceda el presupuesto disponible para el objetivo de esta 
licitación. 
 


4. El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el 
proceso de licitación y rechazar todas las propuestas u ofertas en cualquier momento 
previo a la adjudicación de un contrato, sin incurrir en responsabilidades frente a los 
participantes afectados u obligación alguna de informar a los oferentes los motivos 
para tal decisión. 
 


5. Antes del vencimiento del período de validez de la propuesta, el PNUD podrá adjudicar 
el contrato a la(s) persona(s) oferente(s) calificada(s), cuya(s) propuesta(s), luego de 
haber sido evaluada(s), es (son) considerada(s) como la(s) que más se ajusta(n) a los 
requerimientos de la organización y de la actividad involucrada. 


 
6. El PNUD se reserva el derecho al adjudicar el contrato, de modificar la cantidad de 


bienes o servicios especificados, sin que esto conlleve a un cambio en el precio o en 
otros términos y condiciones. 
 


7. Los procedimientos de licitación del PNUD México, no están sujetos a las leyes 
nacionales, por lo que cualquier controversia derivada de la presente licitación, será 
resuelta por las Partes de común acuerdo. En caso de que alguna controversia no 
fuera resuelta mediante negociación o mutuo acuerdo, será resuelta mediante arbitraje 
obligatorio, excluyendo de manera expresa cualquier otro tribunal o jurisdicción, 
independientemente de los poderes que tengan. Los procedimientos de arbitraje se 
llevarán a cabo de conformidad con las normas internacionales vigentes en el 
momento que se solicite el arbitraje. 
 


8. De acuerdo a la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
Protocolo Facultativo en 2007, el PNUD es un Organismo que acepta, promueve y 
alienta la equidad en las oportunidades de empleo, evita la discriminación laboral por 
motivos de discapacidad física o sensorial, ya que considera prioritariamente las 
competencias laborales y profesionales para la selección. 
 


9. En concordancia con las instrucciones administrativas ST/A1/1999/9 se recomienda 
que mujeres calificadas apliquen a los puestos vacantes. Se aplican criterios de 
equidad de género, etnia e igualdad de capacidades. Las Naciones Unidas y el PNUD 
no solicitan información sobre el estatus de las personas en relación con el VIH/SIDA, 
ni ejercen ninguna discriminación al respecto. 







 
 
 


FRAUDE Y CORRUPCIÓN. 
 


10. PNUD exige que las personas licitantes de los servicios objeto de la presente 
convocatoria, observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de 
selección y la ejecución de los contratos correspondientes. 


 
11. PNUD rechazará toda propuesta de adjudicación o en su caso, cancelará de manera 


unilateral el contrato adjudicado sin responsabilidad para PNUD, si determina que la 
persona licitante seleccionada para dicha adjudicación ha participado, directa o a 
través de un agente, en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o 
de obstrucción para competir por el contrato de que se trate; a continuación se 
definen las expresiones anteriores: 


 
a. “práctica corrupta”: significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, 


directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir 
impropiamente en la actuación de otra persona. 


 
b. “práctica fraudulenta” significa cualquier actuación u omisión, incluyendo una 


tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o 
intenta desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o 
de otra índole, o para evitar una obligación; 


 
c. “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas diseñado para 


lograr un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones 
de otra persona; 


 
d. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o 


indirectamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para 
influenciar impropiamente sus actuaciones. 


 
e. “práctica de obstrucción” significa a) la destrucción, falsificación, alteración o 


escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una investigación o 
brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una 
investigación por parte de PNUD, de alegaciones de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o 
intimidación de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce 
sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la investigación, o b) 
las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos de 
PNUD a inspeccionar y auditar las cuentas y archivos relacionados con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por un despacho 
auditor designado por PNUD. 
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Presentación de oferta económica 
RFQ-37-2010 

Formato 1. 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México. 
 
Atención Sr. Representante Residente 
 
[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que: 
 

a) He  examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas o 
modificaciones a la presente convocatoria. 
 

b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el área de [indicar el 
área de especialidad en la que ofrece sus servicios].  

 
c) El precio de mi propuesta es de [señalar el honorario mensual] incluyendo impuestos.  

 
d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecución de los servicios objeto 

de la presente licitación. 
 

e) Mi propuesta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, contados a 
partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas: 90 días calendario. 

 
f) Esta propuesta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del 

término de dicho período. 
 

g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar propuestas. 
 

h) Entiendo que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la preparación y 
ejecución del Contrato formal. 

 
i) Entiendo que el PNUD no está obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la más baja 

ni ninguna otra de las propuestas que reciba. 
 
 
Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta] 
 
Firma:  
 
El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la 
propuesta] 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

Ejemplo de desglose de oferta económica. 
 

Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios. 
Deberán incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorías que pueden o no 

ser requeridas o aplicables, pero útiles como ejemplo. 
 

Lista de Precios 
Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria. 

Descripción de la Actividad / Item 
Precio 

unitario 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

 
Descripción o 
justificación 

 

1 

Sueldos y Salarios persona 1  

Día / mes 

  

Sueldos y Salarios persona 2    

Sueldos y Salarios persona ....n    

2 Viáticos y pasajes  Viaje / día   

3 Papelería, material de oficina. 
 Lote / 

pieza 
  

4 Gastos Indirectos     

5 Otros     

 Total incluyendo impuestos 
 

 
Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta] 
 
Firma: [firma del participante] 
  
El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [Indicar fecha de firma de la propuesta]    

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 


